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Acuerdos de la Sesión Ordinaria Nº. 02-2015 del 06/03/2015 

 

1. Se comprobó el quórum legal y se aprobaron las representaciones 

delegadas para la Sesión. 

2. El plenario aprobó por unanimidad la Agenda u Orden del Día, 

3. El plenario aprobó por unanimidad los acuerdos de la sesión ordinaria 

No. 01-2015, del 13 de febrero 2015. 

4. El plenario aprobó por unanimidad el acta de la sesión ordinaria No. 01-

2015, del 13 de febrero 2015. 

5. El plenario aprobó por unanimidad la integración de la Comisión 

Electoral y el calendario de elecciones del Vicerrector General, para 

completar período 2014-2018 

6. El plenario acordó por unanimidad que en lo referido a la presentación 

que se hizo de programas académicos de Maestrías todas las 

observaciones se hagan llegar a cada Decano correspondiente a más 

tardar el viernes 13 de marzo para incorporarlas y que este Consejo 

Universitario proceda a su aprobación. 

7. El plenario aprobó por unanimidad el Movimiento de Personal de las 

categorías principales. 

8. El plenario aprobó por unanimidad el informe de la Ejecución 

Presupuestaria, Física y Financiera 2014 y delegó al Vicerrector 

Administrativo y de Gestión la presentación ante la Secretaría Técnica 

del Consejo Nacional de Universidades. 

9. El plenario aprobó en lo general la planificación de las TIC para el año 

2015 y dispuso que el Vicerrector Administrativo y de Gestión, 

proponga recursos disponibles para el desarrollo de dicha proyección. 
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10. El plenario aprobó por unanimidad la propuesta de modificación parcial al 

Artículo 19 del Reglamento del Régimen Académico Estudiantil, así: 

 Modificar de forma parcial el capítulo II en su Artículo 19 del Reglamento del 

Régimen Académico Estudiantil, dando oportunidad a estudiantes de cuartos 

y quintos años que están desarrollando sus estudios de acuerdo al plan 

curricular de 1999, para realizar un examen extraordinario en una asignatura 

reprobada tres veces. 

 Que en el subsiguiente semestre se matricule exclusivamente en dicha 

asignatura, para atender el examen extraordinario del que se trata. 

 El referido examen extraordinario será aplicado solamente a una única 

asignatura reprobada por tres veces. 

 El Decano o el Director de Centro, autorizará la aplicación de este examen 

extraordinario a otro profesor, cuando el estudiante haya perdido sus tres 

oportunidades anteriores con el mismo profesor. 

11. El plenario aprobó por unanimidad las incorporaciones de títulos a 

nacionales y extranjeros que hicieron estudios fuera del país. 

 


